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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 15 pesetas.
Semestre ........................... 30 —

- Anual .................................. 60

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
MtelU, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
leda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
iicadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al ongin&l 
acompañará mi sello móvil de UNA peseta por cada 

'"^Los^derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, solo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

C Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.
‘ Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión d 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y. Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
guiente.

Los ‘señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , c °’^10"a l  j 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
final de cada semestre.

las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorio? de A rica sujetos a la legislación peninsular a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se depusiese otra cosá. (Có- 

dÍ Las0’disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel 
aP m-nvincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD

Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Figurando en el Presupuesto para el ac

tual trimestre la cantidad de 18.750 pesetas, sección 
9^ subsección 2.a, capítulo 3.°, artículo 4. . agrupa
ción 4.a, con destino a subvencionar las Mutuaiiaaaes 
obreras y Cooperativas sanitarias que tengan estableci
do el servicio de asistencia médicofarmaceutica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que entie 
'as Mutualidades obreras que tengan establecido el 
servicio de asistencia médicofarmacéutica se abra con
curso para el reparto de dicha cantidad de 18.750 pe
setas, sujetándose a las reglas siguientes:

1 .a Hasta las doce de la mañana del día 22 del co" 
diente mes podrán aquellas entidades que tengan ca 
Pierde Mutualidad obrera, con servido medmofa - 
uiacéutico, dirigirse a este Ministerio pidiendo su aa 
cisión en el concurso. .
, 2.a Podrán concurrir al dicho concurso no so o las 
Mutualidades obreras, sino las Cooperativas sanitark 
que estén constituidas con arreglo a la Ley de 4 cíe ju- 
110 de 1931 y Reglamento para su ejecución, de 2 de 
octubre del mismo año, debiendo estas acompañara 
Sus instancias Reglamento y demás documentos ole 
ados, en sustitución del certificado de existencia del 
Gobierno civil de la provincia respectiva, el correspon 
diente del Registro de Cooperativas del Ministerio de 
*rabajo.

3 .a A la instancia, que habrá de firmar necesaria' 
niente el Presidente de la Sociedad o Cooperativa, de_ 
1)erá acompañarse, debidamente reintegrada, una cer

tiíicación de la existencia legal deja 1,lisl.n^ en'°LlT 
- linos que preceptúa el articulo 8. de la ^ey de 30 de 
junio de 1887; un ejemplar de los Estatutos, una certih 
cación expedida por el Secretario en que conste el 
número de servicios que prestan las Mutualidades o 
Cooperativas, y los datos estadísticos por duplicado, 
cuyo modelo se inserta a continuación en la Gaceta de 
Madrid y cuyos impresos pueden solicitarse en la Co
misaría Sanitaria de la Dirección general de Sanidad.

4 a Las entidades radicantes en provincias podrán 
presentar la documentación a que se refiere la regla 
anterior en los respectivos Gobiernos civiles. ,

5 a Los señores Gobernadores civiles dispondrán 
la inserción de esta Orden en el Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias y cuidarán que los documentos 
que se presenten estén debidamente reintegrados, de
jando sin curso aquellas instancias en que no se cum
pla este requisito o no se acompañe el odo o pa e 
de la documentación indicada o se presenten tuera de 
la hora fijada del día señalado en la regla 1.

De igual modo procederá el Registro general de este 
Ministerio con las solicitudes que se presenten directa
mente en dicha dependencia. ,

6 a Las cantidades se distribuirán proporcional
mente a los servicios que las entidades presten, sin 
que pueda exceder ninguna subvención de la dec1™3 
parte de la suma a repartir, obligándose las 
des a persistir facilitando dichos servicios durante todo 
el ejercicio económico. , ,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y 
efeetosq Madrid, 8 de marzo de 1935.-Por delegación
M. Bermejillo.
Señor Director general de Beneficencia y Asistencia 

pública.
(Gaceta 9 marzo 1935).
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SECCION TERCERA
Núm. 1.222.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

adoptados por la misma en 
sus sesiones de 19 y 26 de enero último.

Sesión del día 19.
Asistencia: Sres. Zarazaga, faray, Samá Saín? dp 

Medrano, Martínez Saldaña, Albareda y Marina. "
Aprobar el acta de la sesión anterior.
iNonibrar una comisión, integrada por el Diputado- 

Visitador del Hogar Pignatelli, señor Albareda el Ad
ministrador de los Establecimientos de Beneficencia v 
el Subdirector del Hogar Pignatehi, que se encabe 
de hacer las gestiones convenientes para adquirir los 
suministros con destino a dichos Establecimientos a 
precios mas económicos, destacándose a los lugares 
donde la adquisición pudiera hacerse en mejores con- 
MlL/lUllCbe

Ponencia de Beneficencia ma- 
nitestaciones del Sr. Jaray, relacionadas con la forma 
en que se hace el suministro de leche al Hospicio de 
1 arazona, y con la posibilidad de que se celebrase un 
concurso para contratar dicho suministro.

PONENCIA DE BENEFICENCIA.
Exceptuar de la necesidad de subasta o concurso 

los suministros de carne de carnero, harina, aceite 
huevos y patatas con destino al consumo del Hogar 
Pignatelli, de esta ciudad; y harina, aceite y huevos 
con destino al consumo del Hospital provincial, de es
ta ciudad, todos durante el tiempo que resta del co
rriente año económico, por haber resultado desiertas 
las segundas subastas celebradas para contratar dichos 
suministros; y disponer que se adquieran dichos artícu
los por administración, en igual forma y en las mismas 
condiciones y precios que han regido en las dos su
bastas de cada artículo declaradas desiertas, facultan
do al efecto al Sr. Administrador de los Establecimien
tos de Beneficencia.

Efectuar obras de reparación en los retretes situados 
en el ángulo izquierdo de la fachada principal del Ho
gar Pignatelli.
, Aprobar cuenta presentada por D. Antonio Navarro 
importante 3.263*84 pesetas, por cantidades satisfechas 
por jornales y materiales invertidos en obras de refor
ma de la Sala de niños y Oftalmología y Oratorio de 
Hermanas de la Sopa, del Hospital provincial, desde 
el 6 al 12 de enero.

, Aprobar cuenta de estancias causadas en el Sanato
rio antituberculoso de Boltaña, durante el mes de di- «r b t  v.vn.aiuiiiu vccmai n»-—.
ciembre de 1934, por enfermos enviados a dicho Esta- ' V/V-6 orres de Berrellen a la carretera de Logrona 
blecimiento por acuerdo de la Diputación, importante a —- • ■
6.524 pesetas.

Aprobíir cuenta presentada por el Notario D. José 
Al. Laguna Azorín, por sus derechos y papel suplido 
en el acto de apertura de pliegos presentados en el con
curso celebrado para contratar la asistencia en Sana
torios antituberculosos a enfermos pobres de la provin
cia, celebrado el día 27 de diciembre último.

Idem cuenta de 322 pesetas, por estancias causadas 
en el Sanatorio Leprosería Nacional, de Fontilles, du
rante el 4. trimestre de 1934, por enfermo natural de 
la provincia de Zaragoza.

. Idem cuentas de 108-50 y 324*25 pesetas, por estan
cias causadas en el Sanatorio «La Salud», de San Bau- 
í in HpL7oregat y Asi,° de HH- Oblatas Y Reforma
torio, de Zaragoza, por dementes y menores de esta 
provincia, respectivamente.

Autorizar la salida definitiva del Hogar Pignafplii

Conceder a Antonio Yava Sánchez, de Aniñón d 
socorro que tiene solicitado par¿i atender a la laifán' 
cía de su hija Isabel, nacida en parto doble.
Sr sühdimetnr Provisiona' ^cha pore.
lino Vilelh nn 3d Hogar Pignatelli a favor de Isabe- 
i no vilella, pata servicio de sirviente de la cocinad;- 
dicho Establecimiento benéfico.

PONENCIA DE GOBERNACION
cuentas: una, importanteBarceín™ Mu!lia general de Seguros, de

h mn ’ P - Seguro de accidentes del peonaje de 
034 X dc'on’correspondiente al 4.° trimestre de 

fónica, n ’ de 35059 pesetas, de la Compañía Tele
? o. mL Sprv^10 el Palacio provincial duran- 

mes actual, otra, de 84 pesetas, de la misma 
Lonipama, por su servicio en los Cuarteles de 
mní?3, civil durante el citado enero; otra,de 

ino’ de la A,caldia de Torrelapaja, por bagajes 
facilitados a pobres transeúntes en el año 1934; otra, 

ePoSieía^’ deJ-a A,ca|día de Muel, por bagajes faci- 
S « Guf r,dn civil; otra- de 40 Pesetas, de la Al- 

h '. tí ?°S.de ^ey Catól|co, por igual concepto que 
Ripr,BfOlí 0 ia’ de 70‘40 pesetas, déla Alcaldía de 
1 uendetodos, por el mismo concepto; y otra, de 15 pe- 
focXd6 a A,S?ldía de Torrellas, también por bagaje 
raciiitado a la Guardia civil.

PONENCIA DE SANIDAD
lo ^borfr/1 Ayuntamiento de Paracuellos de la Ribera 
noro Xad d^ 3,267 pesetas que, como subvención 
para obras sanitarias, le fué concedida en el año 1933, 
por haber ejecutado dichas obras.

esestimar instancia del Ayuntamiento de Belmente, 
soiidtando el abono de subvención de 2.858 pesetas, 
concedidas para obras sanitarias en el concurso de
1934, por no haber realizado dichas obras.

PONENCIA DE FOMENTO
Disponer que el sifón colocado en el cruce déla 

acequia de riego perteneciente ai Sindicato de Riegos 
de Alagon, denominada del Camino Real, con el cami
no vecinal en construcción de Torres de Berrellénala 
carretera de Logroño a Zaragoza, sea modificado en 
el sentido de cambiar el tubo en el mismo existen!" 
por otro de un metro de diámetro

Conceder a D. Félix Benedicto Espún, contratista de 
°ibrm de construcción del camino vecinal numere

----------------- m cdl lUlCld UC . 
a Zaragoza, tres meses de prórroga para la total termi
nación de dichas obras.

Aprobar certificación núm. 5 de obra ejecutada, 
durante el mes de diciembre último, en la construcción 
del camino vecinal núm. 630, de Beratón (Soria) a Cal- 
cena por I urujosa, importante 21.051-95 pesetas.

1 CvV ^‘^l’cación núm. 4 de obra ejecutada, duran- 
< c libido diciembre, en la construcción del cann"1 

vecinal num. 632, del de Daroca a Orcajo por Balcón; 
a rM-n'? carretera de Tortuera a Daroca, importan^ 
b.614‘03 pesetas.

Idem certificación núm. 8 de obra ejecutada, duran;
nkrLn°.inew’ en la construcción del camino vecina 

num. 668, de Vistabella a la carretera de Zaragoza * 
1 oiuel por Cerveruela, importante 18.414*29 peseta'' 

Autorizar a D. Toribio León Gimeno, de Torrelias- 
paia realizar obras en finca lindante con camino vec nai.
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PONENCIA DE PERSONAL
Disponer que el temporero D. Eugenio León con

tinúe prestando sus servicios hasta el mes de marzo 
próximo.

PONENCIA DE HACIENDA
Exigir el cange de sus cédulas por otras superiores, 

aponiéndoles la multa correspondiente, a los vecinos 
de Lumpiaque comprendidos en la relación que empie- 
acon D. Manuel Domínguez y termina con D. Fermín 
Sanz; a los de La Almunia comprendidos en la relación 
que empieza con D. Vicente Jiménez y termina con don 
Manuel Roig; y a los de Pinseque D. Gregorio Sangrós 
y D. Angel Ferrer.

Exigir el cange de sus cédulas por otras superiores, 
sin imposición de penalidad, a los vecinos de Lumpia- 
-¡e D. Antonio Bravo, D.a Isabel Lorente, D. Francis- 
w rio y D.a Patrocinio Adiego; a los de Pinseque don 
”° y D. Isidro Méndez, y a los de La Almunia 
emprendidos en la relación que empieza con D.a Pas
éala Perez y termina con D. Francisco Castillo.
■ Zbar Padrones de Cédulas personales para 1935, 
imaaos por varios Ayuntamientos de la provincia.

; ^iuenr a los Ayuntamientos que no han liquidado 
i efectúen0'00 de cédulas Personales de 1934 para que 

mie3ral ca,beza de familia que solicite empadrona- 
mni.n^ue debió haber hecho en tiempo oportuno, 

a de una a diez pesetas.
la5onfonnidad al extracto de cuenta con 

Máa mKldo ,por el Ba,1C0 de Crédito Local de Es- 
■ efendo al 31 de diciembre de 1934.

PONENCIA DE FOMENTO
^«ente'^io * P'P^do D. Agustín Samá para que re- 
í6Pción h 0 i Corporación provincial en el acto de re- 
"i:núm construcción del camino veci-

• ool, de Velilla de Ebro a Gelsa.

I . Sesión del día 26.
Orcnsanz, Zarazaga, Jaray, Samá, 

probar Pid ?°LMartlnez SaIdaña y Marina. 
-Adherir^6 3C a de la sesión anterior.

a Inc e¿crÍto dirigido por la Alcaldía de esta 
"iertarsP ^dces públicos, interesando que al 

de n ■ ■ ratad° Comercial entre Francia y Es- 
Jerdo entr^u1^ gestión, se procure llegar a un 
'!a intensifiL38 dos naciones para facilitar y promo- 

Osificación del tráfico en la línea del Can

? r,cupen p°deres públicos en petición de que 
^•moorfann-3 so*ucidn del problema triguero, de 
Quedar ent a.para Aragón.
"Cuentas 3i3dnde la aprobación, por el Tribunal 

eierr- • KePublica, de las cuentas provincia
S id X lC1°? ]918-19 y 1919-20.

-^OadeAÍ1^^1 Subjefe.deJa Explotación de
-;.a de Proh , A-’ exPomendo la imposibilidad 'as estaV nnf e de Ios trenes 451 Y 452 

s,gnar af rr 8 Ca?pe y La Puebla.
:-D-n rePrespnt.PU-t?do Br- Báinz de Medrano, para 
W^atelijf3 acion de la Escuela Nacional del Ho- 
K del Cormp ?er parte’ en su día, en la elección de 

constar ° Local de Primera enseñanza. 
^ntyconiUnfpO act,a el sentimiento de la Corpora- 
^•Sa0^el SecrPt3 asi a .los familiares, por el falleci- 

'dntiago POrrar|0 Particular del señor Gobernador,

DE BENEFICENC1A
Hfi tr9 de rarn necesidad de subasta o concurso el 

Spi,al Drm ¡ e. ■ , carnero con destino al consumo 
acial de esta Ciudad, durante el tiem

po que resta del corriente año económico, y facultar al 
señor Administrador de los Establecimientos de Bene
ficencia, para que adquiera dicho artículo por adminis
tración, en igual forma y en las mismas condiciones y 
precio que han regido en las dos subastas declaradas 
desiertas.

Devolver a D. Martín Ruiz Arfiazu, la cantidad de 
2.100 pesetas, y a D. Dámaso Bailo Artigas, la de 
1.848 pesetas, que tienen depositadas para responder 
de su gestión como abastecedores de carne de carnero 
y de pan, respectivamente, al Hospicio de Tarazona 
durante el pasado ejercicio de 1934, previa presenta
ción de los documentos acreditativos de haber satisfe
cho aquéllos a la Hacienda los impuestos procedentes.

Confirmar la designación hecha por el señor Director 
de los Establecimientos de Beneficencia a favor de don 
José Jaime, para encargado de la estufa de desinfección 
del Hospital, abonándosele la gratificación mensual de 
50 pesetas.

Ratificar, con el carácter eventual que ya tienen, las 
designaciones de enfermeros y sirvientes que ya pres
tan servicio en los Establecimientos de Beneficencia.

Aprobar cuentas, importantes en total 280*90 pese
tas, por inserción en los periódicos locales, de anuncio 
de celebración de subasta para la venta de un solar pro
piedad de la Corporación.

Idem id. importante en total 752*50 pesetas, por in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en los 
periódicos locales, de anuncio de subastas para contra
tar el suministro de diferentes artículos con destino al 
consumo de los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia,

Idem id. importante en total 1.358*25 pesetas, por in
serción en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y periódicos locales, de anuncio de celebra
ción de concurso para contratar el servicio de asisten
cia en Sanatorios antituberculosos de cincuenta enfer
mos pobres de la provincia.

Idem cuenta de 50*50 pesetas, del Notario D. Maria
no Soler, por sus derechos y papel suplido en la subas
ta celebrada para contratar el suministro de carne de 
carnero con destino al consumo del Hogar Pignatelli. 
, Conceder prórroga de un año de la licencia que la 
joven Pilar Revilla, procedente del Hogar Pignatelli, 
disfruta en compañía de los cónyuges José Millán y 
Encarnación Villafranca, vecinos de Vivei del Río. "

Autorizar el ingreso de la niña Mártires del Río, de 
Calatayud, en el Hogar Pignatelli de esta ciudad.

Idem id., en el Hospicio de Tarazona, de Bernardo 
García Murillo, de dicha ciudad; Cesáreo Redrado, de 
Añón; Anselmo González, de Tarazona; José Amorós, 
de Sádaba y Teresa Vicente Moret, de Lüceni.

Idem la salida definitiva del Hogar Pignatelli, del aco
gido Francisco Aliod Pérez.

Conceder socorro de lactancia a Juan Arquillué, de 
Luceni, para sus hijas gemelas María y Carmen; a Ber- 
nardino Serrano, de Salillas de Jalón, para su hijo ge
melo Salvador, y a Miguel Romea Mur, para su hija An
tonia, también gemela.

Aprobar cuenta de 3.454*62 pesetas, por jornales 
y materiales invertidos en las obras de reforma de la 
Sala de niños y Oftalmología y Horatorio de Hermanas 
de la Sopa, del Hospital provincial, desde el 13 al 19 
de enero.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 3*90 pesetas, 

del Centro de Telégrafos, por servicio de telefonemas 
por telégrafo durante el mes de diciembre último; otra, 
importante 1.801*80 pesetas, de la Caja de Previsión 
Social de Aragón, por el seguro de accidentes de em
pleados provinciales en el tercer trimestre de 1934; 
otra, de 24 pesetas, de D. Mariano Zay, por un servi
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ció de taxi prestado a la Corporación, y otra, de 612 
pesetas, de J. y A. Pallarés hermanos, por leña para 
la calefacción del Palacio provincial.

PONENCIA DE FOMENTO.
Aprobar proyecto redactado de camino vecinal nú

mero 686, de Clarés de Ribota a la carretera de Soria a 
Calatayud. ,

Aprobar liquidación de las obras de reparación del 
camino vecinal número 411, de la carretera de La Zai- 
da a Escatrón a la de Sástago a Bujaraloz por la barca 
de Alborge, importante 5.294*72 pesetas. ,

Idem certificación número 6 de obra ejecutada, du
rante el mes de diciembre último, en la construcción 
del camino vecinal núm. 631, de Daroca a Orcajo, im
portante 14.995*69 pesetas.

Idem certificación número 7 de obra ejecutada, du
rante el mismo mes, en la construcción del camino ve
cinal núm. 661, de Velilla de Ebro a Gelsa, importante 
12.541*92 pesetas.

Idem certificación número 1 de obra ejecutada, du
rante el mismo mes, en la construcción del camino ve
cinal núm. 679, de Malón a Grisel por Cunchillos y 
Vierlas, importante 14.499*88 pesetas.

Conceder a los Ayuntamientos de Mianos y Artieda 
dos meses de prórroga para la terminación de las obras 
de construcción del camino vecinal núm. 652, que une 
dichos pueblos y que ejecutan por gestión directa.

Desestimar instancia de D. Celestino Marquina, de 
Calcena, solicitando indemnización por el hundimiento 
de un edificio de su propiedad, lindante con el camino 
vecinal en construcción núm. 630, de Beratón (Soria) 
a Calcena por Purujosa, por no ser achacable a las 
obras de dicho camino la ruina del edificio.

Desestimar petición de la Alcaldía de Nonaspe, inte
resando subvención para reparar camino municipal.

Autorizar a D. Ignacio Olaso Barandalta, Ingeniero- 
Gerente de la S. A. < Hidráulica Moncayo», para cons
truir caseta-transformador en terreno lindante con el 
camino vecinal de Remolinos por Alcalá a la estación 
de Pedrola.

PONENCIA DE PERSONAL
Aprobar el escalafón de funcionarios provinciales 

correspondiente al año 1935 y disponer su publicación.
Confirmar la designación provisional de Emilio Lon 

para el servicio de maquinista de la Imprenta del Hogar 
Pignatelli, vacante por jubilación de Inocencio Muñoz.

Conceder a los empleados provinciales, no de plan
tilla, D. Ponciano Clariana, D. Rafael Paz, D. Miguel 
Bona, D. Juan Francisco González y D. Francisco Gar
cía el premio de constancia establecido por acuerdo de 
11 de junio de 1932.

Aprobar y elevar escrito de la Presidencia al Ilustrí- 
simo señor Director general de Administración Local 
sobre acuerdo de la Facultad de Medicina, denegando 
la designación de un Vocal para el Tribunal de oposi
ciones a dos plazas de Médicos auxiliares de la Mater
nidad-Inclusa y dos Comadronas de dicha Maternidad.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar balance mensual de las operaciones de con

tabilidad verificadas en diciembre último.
Idem cuenta trimestral de ingresos y gastos de la Di

putación provincial correspondiente a los meses de oc
tubre, noviembre y diciembre últimos.

Desestimar solicitud del Excmó. Ayuntamiento de 
Zaragoza sobre condonación de créditos.

Idem id. sobre modificación del premio de cobranza 
por el impuesto de cédulas en esta Ciudad.

Abonar a los herederos de D. Pedro Robles, Secre
tario que fué del Ayuntamiento de Torres de Bcrrellén, 

el premio correspondiente a aquél por confección dr’ 
padrón y recaudación de cédulas de 1934.

Reconocer a Eléctricas Reunidas de Zaragoza/.; 
crédito de 2.506*76 pesetas, por suministro de flúiíh 
eléctrico al Hospital, Hogar Pignatelli y Gobierno / 
vil, durante algunos meses de los años 1932 y 193; 
consignándolo así en el primer presupuesto que < 
forme.

Aprobar liquidaciones por recaudación de cédulai 
personales de 1934, en período voluntario, presenti
das por varios Ayuntamientos de la provincia.

Disponer que en su día se abone el crédito conso
nado en presupuesto a favor de la Sra. Vda. de Bail 
importante 2.490*50 pesetas, a D. Ricardo Goerber 
Kellner, como cesionario del mismo.

Lo que se hace público en este periódico oficia 
para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1935. — El Presideui'. 
Luis Orensanz.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
limo. Sr.: Vacantes en las Escuelas Suc

res de Pintura. Escultura y Grabado de 
y Valencia las Cátedras de Procedimiento? 1 
tóricos, dotadas con el sueldo anual de 6.UWI 
setas y demás ventajas de la Ley.

Este" Miinisterio ha acordado que se amn-- 
para su provis'ión a concurso-oposición.

Para tomar parte en este concurso-opo^. 
se :equiere: ser español, no hallarse el asF 
incapacitado para ejercer cargos públicos ‘ 
ber cumplido veintitrés años de edad, r| 
nes que habrán de reunirse antes de term"- 
plazo de la convocatoria. .

Los aspirantes presentarán sus soMitu^.^. 
el Registro general de este Min'Lsterio, e,Ve. 
prorrogable plazo de treinta dias natm 
contar desde el siguiente al de la \ 
esta Orden-anuncio en la ‘‘Gaceta de - 
acompañadas de la partida de nacim'ien ... 
lizada. si el intere'sado no pertenecerá c- 
trito notarial, y el certificado negativo c 
cedentes penales deb'idamente reintegiai 1

El día de la presentación de los cond 
opositores, para que la admisión sea 
hará entrega el oijositor al Presidente 
bunal de los trabajos de que sea allt*r” 
particularmente los que se refieren a Ia ?|(ü; 
na objeto de la oposición, así como ,aS 
fías de las obras que no puedan ser 
por sus dimensiones grandes o por pel iina 
Museos, colecciones particulares, etc - ite;G 
lación de la labor pedagógica del aSP"¡te¿ 
Memoria del contenido, carácter y hm .uf:< 
asignatura, el método y procediniien • 
y medios necesarios para su estudio. l ^j;-. 
to de curso en forma de programa, l’'.¡al‘ j 
méritos y sel vicios en la enseñanza " 
la privada. Puede presentar los.
dos que haya merecido, memorias l)e,^r¡iial-;i? 
su labor pedagógica, una memoria doi > 
relación de las recompensas obten 
siciones o concursos nacionales e v, eii • 
les, relación de oposiciones ganad.i-h , ■
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cuantos méritos y trabajos estime pertinentes, 
los ejercicios se verificaran en Madrid y ca- 

nin comienzo el'día 18 del próximo mes de sep- 

t'CLos aspirantes abonarán en la Habilitación de 
este Ministerio la cantidad de 75 pesetas en me
tálico, conforme a la Real orden de 12 de marzo
de 1925. . , i o i

Estas oposiciones se regirán por el Regla
mento de las Escuelas Superiores de Puntura, 
Escultura y Grabado, que oportunamente se pu
blicará. , ■ , ,

Esta Orden-anuncio deberá publicarse en os 
"Boletines Oficiales” de las provincias y en los 
tablones de anuncios de los I^stablecimientos do
centes, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se verifique 
¿in más que este aviso. .

Lo digo a V. I. para su conooimiento y efec
tos. Madrid. 28 de febrero de 1935.—El Subse
cretario, Mariano Cuber.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 7 marzo 1935).

Núm. 1.376.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

Concurso para la adquisición de placas de
Matrícula.
Condiciones.

L® El Excmo. Ayuntamiento abre concurso para 
adquirir las placas de matricula de vehículos que des
pués se indican, las que se ajustarán a la calidad y di
mensiones que también se expresan.

. 2.a Las placas a adquirir son las que figuran en el 
siguiente cuadro:

c l a s e d e  pl a c a s Cantidad
. 1 Dlmeosio-

FORMA nesm/m.

j^e carros transporte.. 700 Rectangular. 1
be carros agrícolas... 2.500 *
}(e galetas......... 150 Idem, con las
be tartanas.. 600 puntas recor- |,
be camiones........... 100 tadas en cha- u
ue carros de mano..' 1.000 flán.............
Dc bicicletas........... 3.000 Rectangular. 0*26

, ^■a Las placas deberán ser construidas en metal, de 
Duena clase, según muestra que presentarán los con
cursantes, con fondo plateado y las letras y demás 
^tuitivos en la siguiente forma: las de transporte y 

•cíeletas, en fondo encarnado; las agrícolas y carros 
mano, en fondo verde; las tartanas y galetas, en

azul y Jos camiones en fondo amarillo, en alto 
"^edeO'l m/m. .
nr?. Las placas destinadas a bicicletas deberán ser 

™V18¡as de una cintilla de latón, para sujetarlas a la 
delantera del cuadro, mediante precinto.

tP La totalidad de los efectos a que se contrae es- 
5 concurso deberán hallarse a disposición del excelen- 
^mio Ayuntamiento el día l.° de mayo del corriente 

en^i* Prec>o déla mercancía se entenderá puesta 
toriat8 oficinas municipales, sitas en la Casa Consis-

7,4 E1 pago do la cantidad a que asciende el im-

porte del pedido será hecho efectivo con cargo a la 
consignación correspondiente del Presupuesto de 1935.

8 .a Para tomar parte en el concurso, sera requisito 
indispensable la constitución de un depósito provisio
nal de 500 pesetas, cantidad que, convertida en fianza, 
el adjudicatario deberá elevar a 1.500 pesetas, en ter- , 
mino de diez dias, a contar del siguiente al en que se 
le comunique la adjudicación.

9 .a Las proposiciones, extendidas en papel de cla
se 6.a, reintegradas además con un timbre municipal 
de 1*20 pesetas, deberán ser presentadas en la Sección 
de Hacienda de la Secretaría municipal, ajustadas al 
modelo que al final se inserta. Pueden ser firmadas las 
proposiciones por los propios interesados o personas 
que tengan poderes de estos. Las proposiciones firma
das «por poder», serán acompañadas de la escrituia 
que asi lo acredite, bastanteada por-los letrados ase
sores de la Corporación D. Enrique Isabal y D. Albt r
io Cereztiela y en defecto de éstos, por quien les susti
tuya legalmente. El plazo de admisión sera hasta e 
día 23 de marzo, a las doce horas. , ,

10 .a A la proposición deberá acompañarse,'en plie
go aparte, la cédula personal del firman te y resguardo 
acreditativo de haber constituido en la Caja nl,unicJP£ 
el depósito a que se refiere la condición 8. 1 amblen 
deberá acompañar muestrario de placas de analoga o 
igual construcción que acredite la capacitación profe
sional del concursante. , _ .

11 .a La falta de cumplimiento de la condición quin
ta llevará aneja la rescisión o anulación de la adjudica
ción con pérdida de la fianza. r

12 .a El pago de los anuncios y demas gastos tela- 
cionados con este concurso será de cuenta del adjudi
catario. .

13 .a El adjudicatario deberá someter a la aproba
ción de la Corporación municipal los dibujos del gra
bado de las placas, que podrá desestimar los propues
tos y obligar al adjudicatario a presentar otros.

14 .a En caso de litigio, el adjudicatario se somete
rá al fallo y conocimiento de los rribunales de Zara
goza. „ . , .

15 .a En todo lo no previsto en este pliego regirá el 
Reglamento de Contratación municipal.

16 a El Excmo. Ayuntamiento se reserva el dere
cho de desestimar todas las proposiciones declarando 
desierto el concurso si, a su juicio, I ninguna proposi
ción reuniera las condiciones adecuadas al objeto 
del mismo, sin que por ello tengan los adjudicatarios 
derecho a reclamación alguna.

Zaragoza, 4 de marzo de 1935.—el Alcalde-Presi
dente, López de Gera.— Por A. de S. E., el Secreta 
rio general, Enrique Ibáñez.

Modelo de proposición.
D vecino de.... . domiciliado en la calle 

de " núm....... . a V. E. acude y expone:
Que enterado de todas y cada una de las condicio

nes que regulan el concurso anunciado en el Bo l e t ín  
OnaAL de la provincia, de fecha..... . para la adquisi- 

de placad de matricula de vehículos, se compro
mete a efectuar el suministro a que el concurso se con- 
hae en la cantidad de ...... (en letra) pesetas aceptan
do todas y cada una de las condiciones expresadas.

Viva V. E. muchos años.
Zaragoza..........  (Fecha y firma).

Hago constar que para recibir lasCh '" 
signo en Zaragoza a D......... .domiciliado en la calle 
de..... , núm. .................................................... .

. (Media firma).
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Núm. 1.377.

Servicio de Avance Catastral.

T 7 al orad ó 11 agrícola.
.de 13 base 20 de la Orden Ministe- 

n d ^embre de 1934 para la aplicación del 
fMmist^10 de Hacienda de 31 de agosto de 

1934, sobre formación del Registro fiscal de la propie
dad rustica, se hace saber a la Junta pericial de Catas 
tro y a los contribuyentes en general del término mu
nicipal oe Pedrola, que por la 1.a Brigada de Valora
ción Agiicola, de este Servicio, se dará comienzo a di
chos trabajos en el referido término el día 13 del co-
1 1 1 C 11 L C •

Lo que se publica en este periódico oficial, con el 
fin de que la Junta pericial y los contribuyentes preña 
ren la documentación y datos que puedan interesar es 
para la mayor eficacia del servicio. '

Zaragoza 11 de marzo de 1935.-El Ingeniero Jefe 
de la 1.a Brigada, Jesús Zárate. ^emeio jete

SECCION SEXTA

Reemplazos.

v íOJia;bic.”d^ comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos de los pue
blos que a continuación se expresan, se les cita

COWi?a7^an ante la Junta de Clasifica- 
í q lvevisi°n tos días que se indican, y de no 
hacerlo, serán declarados prófugos.

Día ¿^abriL Fr3g°- Pr¡m0 Pala* Les.

* * *
r„E?n eÍ fin de que Ias Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y í-equiere a 
M .Io.s ve«nos y hacendados forasteros^ de lo^ 
Mumopio; que abajo se expresan, par que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los' 
dos Siguientes a de la inserción del anunrio en el 
Boletín Oficial de la provincia, presenten en h 

furadíde toda resPec'im declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en 
íor™rifiquenmwPÍé; adv“yend? d™ a mantos no 
IU vermquen se les considerará conformes con ln= datos obrantes en dichas oficinas, sin ¿ er derecho 
a reclamación alguna resnecto a L derecho asigne ni contra fa "Zd^Z^ Se k=

1 .397.— Luna
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
ha£Or 10s Plazos V a tos efectos reglamentarios se

Li .t, d= Vock. de las Comisione, de =val„lció„.
1.395. — Amzón

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.388. — Malanquilla
1.390. -- Villanueva de Gállego

1.392. — Castiliscar
1.397. - Luna

Recuento general de ganadería.
1.388. — Malanquilla
1.392. — Castiliscar
J'S3-- Fuendejalón
1.394. ■ Navardún

Repartimiento general.
1.389. — Vistabella
¡•SI-- Santa Cruz de Moncayo 
■S3-~ Fuendcjalón

1.396. — Sobradiel

BUBIERCA ‘ * * Núm. , 3g5

Oí ü aslado del que la desempeña, se anuncia nara 
AyESoT13 de ,a SecM 
2 500 pesetas «ar5? P’ COn sueldo anual de 
ñor ri.Erpe^ presupuesto municipal 
tudes deh ^ admitiéndose solici- 
esniciodo numT terremtegradas, en esta Alcaldía, por 
en oue eínXnt! d'aS- COntados desde eI siguiente al 
la DmvineFa J Sea m^rto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
al CiFerno indispensable pertenecer 
categoría (cetarios de Ayuntamiento de segunda

Bosque6/03’ 9 de marZ° de 1935-~EI Alcalde, Miguel

CABAÑAS DE EBRD Núm. 1.384.
carvodP sSÍS¡Ó" Jnterina’ se anuncia la vacante del 
do anual da 4de.eSte AyLlntamiento, con el suel- uo anual de 2.500 pesetas.
esh aSh ^60 carg0- deberán solicitarlo a 
de^^ O^inTArrTHÍ!6 P 320 06 0Ch° díaS> COntad0S 
de h n m nr¡9 Ó" C ? Presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
per enecer al r. ^¡ción indispensable, la de 
C¡( n 'oeaTv Secretarios de la Administra- 
ciori ocal y su segunda categoría.
de Esteta/Belié'0’ 3 7 de marZ0 de ,935dEI Ala'"

SOBRADIEL Núm. ,.396.
nicinin3 nrV?ACante la,P,aza de Recaudador de este Mu- 
<yó dé 0 de quince dias> con arreglo al plie- 
crehría rM'A v”6? qL!e *e haI,a de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento.
DlaLzoSeaxnrpa^HS a0?'?1 Presentar sus instancias en el 
p azi expresado, debidamente reintegradas.
rei^o 1935— EI A|ealde- L°'
gible) " ‘ S- M., el Secretario accidental (de

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. la
ñando eír^rnó1- a0,aUntarla del que ,a venía desempe- 
núen o L nioP a3í Se halla vacante, en este Ayunta- 
dotac a’enrTLn h® Lncargado de la báscula municipal, 

e arcas de 1J7° Pesetas> satisfechas 
tes Dodrán es P-or mcses vencidos. Los aspiran' 
-rrachs 1 sPñnf,ApUSi.inS.tancias' debidamente reinte- 
fe el níazn Hp í A ? í de este Ayuntamiento, duran- 
de este ammn- ? contar de la publicación 
pasado d rh > 1 6 Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia.
Cunfeuto p di i0’ SC1 Proveed, reservándose el Ayun- 

i a ?dn 10 de declarar desierto el concurso, 
diciónes apetecida™ n° reÚnen 108 aSpirantes laSC°”' 

Al^dTFenn^r^ a 12 de marz0 d= ,935 ' E' 
Aicaiae, Pehpe Cativiela.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.381.

JUZGADO NUM. 1
D. losé María Martín Clavería, Juez de primera instan- 

na del Juzgado numero 1, de Zaragoza;
Por el presente edicto se notifica, llama y emplaza 
2SUnda?ez’ a las Personas ignoradas que pudie- 
^niovidn'a  eieSfdaiS Cn iel juicio de mayor cuantía, 
SndA 1 6Síe Juz£ado P°r el Procurador D. José 
í pTa 1 ”ombre de D-a Pilar Jorja García Ciemen- 
^R gisC^ Pobre sobre que se inscriba en 
'aStoi y del Juzgado municipal número 1, de 
'¡ nati a ’ aAnM,m'ent^ d-icha demandante, como 
^Nazaril^^ Clemente, conocida
iias comno’ S-'? dentr° del término de cinco 

I Qado ni an ?lchas '^oradas personas en este 
1 i ’ personandose en forma en expresada de- 
J^a que e! presente edicto se inserte en el Bo l e - 
^XDideln^^ provincia^ los fines acordados, 
SostreintA v 3 d? nove
-Secreta 1 p CinC0,- QJose Maria Martm Clavería.

metano, Fernando García Barsala.

Núm. 1.380.
por JUZGADO NUM. 2 
^'sitoriaslmhr S? cance,anr Y dejan sin efecto las 
?'vinc¡a ? íaSflfeile Bo l e t ,n  Of ic ia l  de esta 
Siembre ! de Madrid' con fechas 8 y 15 de 
^aba al *)asado-resPeUivamente, por las cuales se 
<ídad, Cester Bidoy’ de 28 años
3 ^sa seimi.io 1IJ° de Angel y Justa, en méritos de 
‘r°2, deZaro P°r .es-te Juzgado de instrucción nú- 

"e burto- ti3 ogoza’ baJ° el número 395 de 1934, so- 
■y°e inymLaeZ que dich? individuo ha sido cap- 
.^07ag.esaco en Prisión.
■Tinco de, marzo de mil novecientos trein- 

• n-1 Juez de instrucción, Luis de Paz.
Núm. 1.378.

JUZGADO NUM. 3
^1 dktí,^10 ?Iateos' Juez de primera instan- 

Voza; Strit0, numero 3, de esta ciudad de Za- 
Á0 saber • n
¿ ^Puestas a iT •'e - pa r a . de ,as resPonsabilida- 
• J" B,as Ló iI/m 10 eJecutlvo, seguido a instancia 
■■jenta en ] A ^rro, tengo acordado proceder a
•i? siguienL IC1 subastaí Por primera vez, las 

r<ra: "* s,tas en el término municipal de
. ;únte?o v”?!153/’6 una casa-venta, con paridera. 
V?Orada" sinl*-rS°S’ !a Partida de la Cañada, 
- J" y por id ,c,el lindante por mediodía con 

^renciq 1 Otli°- Puntos cardinales con tierras 
‘■1 dicha mitCidona Antonia Ruiz de Azagra:

3 v,ña, en i trescientas cincuenta pesetas. 
SJesema y (Ia mtsma partida, de cuatro hectá- 

Ocho C'ihíl ar€a¡s y dos centiáreas, equiva- 
c‘erras cic Y dos hanegas : lindante al este 

"lí ^ino v ltlag0 Du€stre, al oeste y medio- 
Q"ínta V do^ ,n°rte C01.1 aceqnia: tasada en dos 

V f3niPo, cp-., |lesetas, cincuenta céntimos.
Tk, Tnta" y s 7n<’; en igual partida, de dos hectá- 

entes a cmcuenta y seis centiáreas, ■
e cahíces; lindante al norte con |

loma, al sur con acequia, al este con finca de losé 
1 ornas y al oeste con barranco: tasada en tres' mil

pesetas.
Otro campo, en la propia partida, de una hectárea 

setenta y un areas y sesenta y cinco centiáreas, equi
valentes a tres cahíces; lindante al este con barranco

f HOrte C0U acequia y al sur con campo de 
setas Amesa: tasa^° en setecientas cincuenta pe-

Otro campo; en igual partida de la Cañada, de 
seis nectareas, cuarenta y tres áreas, sesenta v cinco 
centiareas, o sea once cahíces y dos hanegas • hndan- 

■ te al este con tierra de Angel Lapuente, al oeste con 
otra de Carlos Amesa, al sur con la Rambla y al 
noite con camino: tasada en mil seiscientas ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos. -

°tro campo, con chopera, en la partida Balsa 
Honda, de veintidós hectáreas, treinta y una áreas 
y treinta y cuatro centiáreas, igual a treinta y nueve 
cahíces; lindante al este con otro de Nicolás Mar
tin al oeste con barranco, al sur con Loma y al 
noite con la Rambla. Dentro de cuyo campo existe 
un motor Ruston , de veintidós caballos de fuer
za. numero, 14.670. con bomba centrífuga, capaz para 
sacar trescientos metros cúbicos de agua por hora 
con tubería de aspiración y de expulsión, todo esto 
montado en un local hecho de bloque de cemento de 
diez metros de largo por cinco de ancho: y el pozo 
donde hace la aspiración la bomba es de ocho metros 
de piofundidad por cuatro de diámetro, todo fra
guado de hormigón y con destino a regar el campo: 
tasado todo ello en treinta y dos mil cincuenta pe
setas. 1

Otro campo, en la partida de Balsa Ronda, de dos ■ 
nectareas, cincuenta y siete áreas, cuarenta y siete 
centiareas o sea cuatro cahíces y cuatro hanegas; 
lindante al saliente, con monte, al poniente y norte 
con^ Joma y al mediodía con campo de Antonio Al- 
cala . tasado en mil ciento veinticinco pesetas.

Y otro campo, en la, misma partida, de dos hectá- 
leas, catorce áreas, cincuenta v cinco centiáreas. 
equivalentes a tres cahíces y seis hanegas; lindante al 
saliente con tierras de Pedro Purroy, al Poniente con 
loma, al mediodía con campo de Blas Casamayor y 
al norte con Rambla: tasado en mil pesetas. "

Total de tasación, cuarenta y dos mil veinticinco 
pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
.Sala-atMie^ia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, numero sesenta y dos. duplicado, piso 
principal, se ha señalado el día 9 del próximo abril, 
a, Jas once de su mañana y se hacen las advertencias 
siguientes:

Oue para topiar parte en la "subasta deberán los 
hcitádores consignar previamente en la mesa del 
luzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento del 
valor de los bienes que se subastan.

Que no se admitirán subastas que no cubran las 
dos terceras nartes del avalúo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero; y

Que no existen títulos de propiedad de las fin
cas que se subastan, siendo de cuenta del compra
dor su adquisición, así como que la certificación de 
yargas de las expresadas fincas se halla unida a 
los. autos y sera exhibida a toda la persona que lo 
solicite bata el día de la subasta.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco. — Pablo de Pablo. — El 
Secretario, Vicente Lizandra.
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PREC

Núm. 1.352.
CARIÑENA

D. Gregorio Oliván García, Juez de primera instancia e 
instrucción de esta ciudad" de Cariñena y su partido; 
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo para hacer efectivas por la vía de apremio la 
cantidad de ciento veinte pesetas, que como descu
bierto patronal adeuda al Retiro obrero obligatorio de 
Aragón, el vecino de Villanueva de Huerva Maximiano 
Aguaron Ibáñez, más las costas causadas por este Juz
gado, se saca a la venta en tercera subasta pública y 
sin sujeción a tipo la finca que se describe a continua
ción, y cuya subasta tendrá lugar en este Juzgado, el 
día trece de abril, a las once horas; previniéndose que 
no hay títulos de propiedad del inmueble y el proveerse 
de ellos será de cuenta del comprador, y que no está 
afecto el referido predio a hipotecas, censos y gravá
menes de naturaleza alguna; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del precio 
por que se saca a la venta, y para tomar parte en la su
sodicha subasta habrá que depositar en la mesa del 
Juzgado, previamente, el diez por ciento del referido 
"precio y exhibir la cédula personal.

Finca que se subasta.
Una viña, en el término municipal de Villanueva de 

Huerva, de unas seiscientas cepas, de una superficie 
aproximada de diecinueve áreas y siete centiáreas, en 
la partida de Camino de Tosos; que linda al este con 
camino, sur y oeste con carretera y norte con paso: 
valorada en quinientas treinta y ocho pesetas.

Dado en Cariñena a once "de marzo de mil nove
cientos treinta y cinco.—Gregorio Oliván.—Ante mi, 
Carlos de Boado.

caria, seguidos por el Procurador D. Toribio Garga. 
Ricol, en nombre y representación de D. Blas Mártir, 
Blasco, contra D. Carlos León Lambea, he acordad- 
en providencia de hoy, la venta en segunda y púbIL 
subasta, con el veinticinco por ciento de rebaja i 
precio de tasación, de veinte fincas rústicas y unaiiH 
ca urbana, sita en el término municipal de Fuentes ¿i

Lis

td¡ ía 

hniK

las dEbro, y cuya tasación total primitiva es de cuarem 
y cuatro mil ciento cincuenta pesetas, y esta seguí® r ,r 
tasación es de treinta y tres mil ciento doce peseta las c

cincuenta céntimos, bajo las siguientes 
Condiciones y advertencias.

1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala de audiens 
de este Juzgado de primera instancia de Castellote.- 
las once de la mañana del día siguiente hábil ai c 
que transcurran los veinte, contados desde la inserí® 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provimi 
de Zaragoza.
" 2.a La tasación de todas y cada una de las lio® 
que han de subastarse, asi como los linderos y déos 
datos, se hallan expuestos en la Secretaria de este 
gado, para que quien pretenda tomar parte en la 
basta los pueda examinar los días hábiles durante -
horas de audiencia. j

3 .a Para tomar parte en la subasta deberá dep® 
tarse, previamente, en la Caja general de deposi^ 
en alguna de sus sucursales, o en la Secretaría de ■ 
Juzgado, el diez por ciento de la tasación de la'.. 
o fincas que pretenda subastar. O

4 .a Cada licitador podrá tomar parte en una.'^Lt. VztlllCl IIK-Iiauvi pvviici LVllICll pciliv- 
o todas las fincas, bien entendido, que el reinan ■
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Núm. 1.382.
CARIÑENA

D. Gregorio Oliván García, Juez de1 primera instancia 
e instrucción de esta ciudad de Cariñena y su par
tido;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo para hacer efectivas por la vía de apremio la 
cantidad de ochenta y siete pesetas con sesenta y cinco 
céntimos, más las costas causadas por este Juzgado, 
por multa e indemnización interpuesta por la Jefatura 
del Distrito Forestal de esta provincia, al vecino de 
Herrera de los Navarros, Raimundo Bernad, se saca a 
la venta en tercera subasta pública y sin sujeción a tipo, 
la finca que se describe a continuación, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el 
dia catorce de abril, a las once horas; previniéndose 
que no hay títulos de propiedad de la finca que se su
basta, y el proveerse de ellos será de cuenta del com
prador, y que no está sujeto el referido predio a hipo
tecas, censos ni gravámenes de naturaleza alguna; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del precio por que se saca a la venta, y para 
tomar parte en dicho acto habrá que depositar en la 
mesa del Juzgado previamente el diez por ciento del 
susodicho"precio y exhibir la cédula personal.

Finca que se subasta.
Una casa, sita en la.calle del Castillo, número cin

cuenta y nueve; que linda por la derecha entrando con 
Benito Cardiel, izquierda con Domingo Aladrén y es
palda con Manuel Cariñena, y que se compone de un 
piso sobre el firme: tasada en quinientas pesetas.

Dado en Cariñena a doce de marzo de mil novecien
tos treinta y cinco.—Gregorio Oliván García.—Ante mí, 
Carlos de Boado.

Núm 1.379.
CASTELLOTE

Por el presente, , hago saber: Que en los autos de 
uicio ejecutivo por el procedimiento de la ley Hipote-

basta se hará una por una. ..^3
5.a Los autos y la certificación del Regisiw . 

Piopiedad a que hace referencia la regla cuartai^- 
tículo 131 de la ley Hipotecaria, se halla de m 
tóenla Secretaria de este Juzgado. Todo । _ 
acepta como bastante la titulación, y las cargay^ 
vámenes anteriores y preferentes al crédito yy 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el 
te los acepta y quedará subrogado en la resp -... 
dad de los mismos, sin destinar a su extincioi • 
cío del remate.

6.a No se admitirá postura que no c u o k 1 
te de la tasación de esta segunda subasta. ■.

Castellote, doce de febrero de mil noveeyky 
ta y cinco.--Alberto Ortega.—P. S. M-, JoS ‘

Juzgados municipales.
. Núm. 1.383.
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D. Inocencio Garós Arruga, Juez niunicipd 
dún, partido de Sos del Rey Católico, I , 

Zaragoza; picarg0"^
Hago saber: Que hallándose vacante c ,

cretarío de este Juzgado municipal, coi 5; i ■ . 
r»nKi-iriAn do z!9Q hahitantps sin sueldo ) I ^0
vlvldll'J vJlv j V4\./ ui PC-
población de 429 habitantes, sin sue do y sl¿, 
derechos de Arancel, con arreglo a lo 1

iotíjc

í":
por término de tremía
la Gaceta de Madrid y B Ri. ? r

mía <'nmpn79rni1 ¿ „ । • . v

Decreto de 31 de enero de 1934, se 
de traslado, por término de treinta
anuncios en k. ---------- , - -
de la provincia, que comenzaran a ^¡^do i.1;, 
del día siguiente de su publicación, pte íf'\. 
cursantes remitir las solicitudes, debidai ¡jo 
das, al Juzgado de primera instancia uc i detefi- 
el concurso se resolverá con arreglo a
en el Decreto citado. de^

Dado en Navardún a ocho de niaiA . nn 
cientos treinta y cinco.—El Juez mum i- 
Garós.

TIP. HOGAR PIGNATELL1
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